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IntrodUccIón

El acervo resguardado y preservado por la Dirección 
General de Actividades Cinematográficas (dgac) de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (Unam), co-

nocida como Filmoteca de la Unam, fue concebido y puesto 
en marcha por Manuel González Casanova el 9 de julio de 
1960 y conserva diferentes colecciones: carteles y fotomon-
tajes de películas, fotografías de rodaje o stills, aparatos pre 
y cinematográficos, libros y publicaciones periódicas sobre 
el séptimo arte y, por supuesto, películas cinematográficas 
en diferentes soportes fílmicos como nitrato y triacetato de 
celulosa, poliéster y soporte digital.

En este artículo, describiremos someramente cómo se ma-
neja el acervo de películas de la Filmoteca de la Unam y las mo-
tivaciones para iniciar procesos de preservación híbrida en 
soporte fílmico y digital, así como las ventajas y desventajas 
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que caracterizan a ambos soportes en el actual contexto his-
tórico de la evolución tecnológica digital. Haremos un re-
sumen del desarrollo en fases del sistema de Control Logís-
tico del Acervo Fílmico (claf), que apoya la gestión de los 
múltiples aspectos de este acervo híbrido. Se comparará el 
modelo de catalogación del sistema claf con el marco de 
referencia para catalogación recientemente propuesto por la 
Federación Internacional de Archivos Fílmicos (fIaf) y con 
aquel que implantó el Instituto Británico del Film (BfI, por 
sus siglas en inglés). Antes de cerrar con las conclusiones, 
citamos el problema de la preservación a muy largo plazo 
que confrontan acervos como el de la Filmoteca de la Unam.

En esta introducción, consideramos necesario expresar 
lo que los autores entendemos por soporte digital: las co-
lecciones de bits organizadas que codifican diferentes tipos 
de documentos como textos, fotografías, audiovisuales e in-
cluso los programas de cómputo de diversa índole como 
aplicaciones o sistemas operativos, entre otros. Lo entende-
mos así por conveniencia y para diferenciarlos del soporte 
físico y de la tecnología en que se almacenan y organizan 
estos bits para su conservación. Ejemplos en desuso de so-
portes físicos para soportes digitales son tarjetas perforadas, 
cintas de papel perforado y discos flexibles. Ejemplos en 
uso común son discos duros, discos ópticos, cintas magné-
ticas y memorias UsB.

De acuerdo con Ray Edmondson (Edmondson 2008), todo 
documento consta de contenido informativo y el soporte en 
que se aloja. Lo interesante, cuando el contenido informativo 
está codificado digitalmente, es que éste no adquiere signifi-
cado alguno si no es porque se interpreta y decodifica en un 
contexto establecido por la ejecución de un programa en una 
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computadora.1 Además, el significado de un documento digital 
no depende del dispositivo físico en que se almacena o la 
red por la que se transmite y tiene la propiedad de poder 
copiarse sin deterioro cuantas veces se desee, aun entre dis-
positivos diferentes pero compatibles. Lo dicho concuerda 
con nuestro concepto de soporte digital.

manejo tradIcIonal del acervo fílmIco

Los rollos de películas cinematográficas tradicionalmente se 
almacenan en latas. Las películas son materiales susceptibles 
de entrar en procesos químicos de descomposición —sulfa-
tación para el soporte de nitrato de celulosa y síndrome de 
vinagre para el triacetato de celulosa— que las destruyen y 
tornan inaccesibles sus contenidos. Además, los gases que 
estos procesos emiten tienden a contaminar otros materiales 
en buen estado. Su preservación demanda:

• un ambiente con humedad y temperatura controlados,
• aislamiento de materiales “sanos” de aquellos en proce-

so de descomposición,
• revisión periódica de su estado mediante mediciones 

químicas.

Desde la última década del siglo xx, la Filmoteca inició una 
catalogación de sus películas en la llamada Base Única de 
Datos (BU-da), en la que observó en buena medida las reglas 
de catalogación publicadas por la fIaf, particularmente en lo 

1  También se decodifican documentos digitales en máquinas de propósito 
específico, como es el caso del reproductor de dvd, en donde sus circui-
tos integrados siempre establecen un mismo contexto de interpretación de 
datos digitales, muchas veces incluyen candados como la regionalización, 
pero únicamente pueden reproducir video digital empaquetado en formatos 
específicos. 
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que se refiere a la identificación de la obra, responsabilida-
des y descripción del estado físico (fIaf Cataloguing Com-
mission 1991). En esta base de datos, también se registra 
la colocación en bóvedas de preservación de cada película. 
Como no se trata de una clasificación como la que se utili-
za en las bibliotecas, este método de colocación identifica 
cada lata con la letra de una bóveda seguida de un número 
consecutivo; después, en la bóveda correspondiente, se co-
locan las latas en forma consecutiva como ilustra la figura 1. 
Nótese que este número en la estantería cumple una doble 
función: identificar cada lata y su colocación en bóvedas.

Resumiendo en pocas palabras, la manera tradicional de 
preservar contenidos cinematográficos cuyo soporte se en-
cuentra ya deteriorado o en proceso de descomposición es 
hacer copiado por exposición2 y revelado de película virgen 
que puede incluir procesos para su restauración, como es el 
caso de la cámara húmeda para la eliminación de rayas en la 
base de películas dañadas (Wikipedia). Cabe comentar que 
también se copian materiales en buen estado para exhibir 
la copia y conservar el ejemplar más cercano al original sin 
exponerlo a posibles daños o pérdidas.

La razón de ser de un acervo es el acceso por el público 
en general a sus contenidos, que, en el caso de las pelí-
culas, es mediante proyecciones en la sala de cine, lo que 
irremediablemente lo expone al deterioro o a la pérdida de 
sus contenidos.

2  La separación en componentes cian, magenta y amarillo de películas a color 
en tres copias blanco y negro en soporte poliéster es el método más resis-
tente para evitar la degradación del color (Science and Technology Council, 
A.M.P.A.S. 2007).
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← Figura 1. Método de colocación 
secuencial de latas de películas

Fuente: Elaboración propia.

→ Figura 2. Método de ubicación
por código de barras

Fuente: Elaboración propia.
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las nUevas tecnologías de InformacIón  
y comUnIcacIón (tIc) en el acervo

La historia del cine es también la historia de la evolución 
tecnológica para realizarlo y proyectarlo. La tecnología di-
gital ya forma parte de esta evolución, primero como he-
rramienta más flexible para la producción cinematográfica 
y después como herramienta para la preservación, restau-
ración y el acceso a las colecciones de una filmoteca. Ade-
más, esta tecnología amenaza a la película cinematográfica 
a su posible desaparición (Science and Technology Council, 
A.M.P.A.S. 2007).

Surge entonces para los archivos fílmicos la necesidad de 
también preservar contenidos cinematográficos3 en soporte 
digital con las siguientes ventajas:

• su preservación requiere menos espacio físico y condi-
ciones ambientales menos extremas,

• la búsqueda y recuperación son más rápidas,
• la modalidad de video en demanda facilita el acceso o 

visionado en intranet o Internet sin exponer los conte-
nidos fílmicos a pérdidas o daños,

• la restauración digital permite recuperaciones que los 
métodos del laboratorio óptico y fotoquímico no tienen,

• ante la tendencia a la escasez, o incluso la extinción, de la 
película y el laboratorio fotoquímico aunado al probable 
aumento de sus costos, la digitalización de la película 
cinematográfica es una alternativa para la preservación 
de sus contenidos,

• el copiado de contenidos digitales puede monitorearse 
para que sea íntegro, mientras que un copiado de pelí-
cula a película sufre pequeñas degradaciones.

3  En la actualidad, son más las producciones cinematográficas cuyo origen y 
producto final en dcP es totalmente en soporte digital, que aquellas que uti-
lizan film.
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Sin embargo, la película cinematográfica ha demostrado ser 
estable en condiciones ambientales de preservación y so-
mos testigos de que hay películas que han perdurado más 
de cien años. Además, la tecnología electromecánica de un 
proyector de película es mucho más sencilla de mantener en 
funcionamiento que el hardware de una computadora, sus 
periféricos y el software necesarios para proyectar soportes 
digitales. Nos enfrentamos entonces al reto de cómo pre-
servar por al menos un siglo el archivo fílmico en soporte 
digital ante sus desventajas:

• la cantidad de información que la agudeza del sistema 
visual humano distingue en la proyección de cine es ma-
yor que la que se puede capturar y proyectar en soportes 
digitales en uso común en las modernas salas de cine,4

• así, la búsqueda del equivalente digital del film motiva 
la continua innovación y aumento de capacidades de la 
tecnología digital y pronto condena a la obsolescencia a 
todo tipo de equipamiento digital, con las consecuentes 
demandas financieras,

• la preservación a largo plazo en soporte digital continua-
rá presionada, algunos lustros por venir, por la renova-
ción de equipamiento digital. 

agIlIzacIón del acervo y los Procesos de dIgItalIzacIón con 
el sIstema claf

En el año de 2014, iniciamos en la Filmoteca de la Unam el desa-
rrollo del sistema claf5 para el manejo del acervo filmográfico 

4  Sugerimos al lector que la próxima vez que asista al cine comercial que pro-
yecta digitalmente se siente en la primera fila y trate de percibir los pixeles.

5  claf es un sistema de gestión de activos (mam, por sus siglas en inglés) hecho 
a la medida de los requerimientos de la Filmoteca de la Unam. Surgió ante 
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en soportes fílmicos y digitales, y hoy sus primeras tres fa-
ses ya están funcionando: 

• Fase 1. Catalogación de material que ingresa en soporte 
fílmico. 

• Fase 2. Catalogación de material que ingresa en soporte 
digital y control de servicios de digitalización que deri-
van en ingresos. 

• Fase 3. Búsqueda de títulos, recuperación de soportes 
del título y control de entregas en préstamo. 

Los servicios controlados por la fase dos incluyen la digita-
lización de películas en múltiples formatos (8, 16 y 35 mm, 
audio óptico en densidad y área variable, y audio magnético 
compuesto en 16 mm, negativo, positivo y color), la obten-
ción de copias digitales para diferentes propósitos: dPx y Wav 
para preservación y proyectos de restauración digital, dcP 
de proyección en salas de cine digital y diferentes forma-
tos, niveles de compresión y resoluciones de video desde Hd 
hasta “proxy” para visionado interactivo en línea mediante 
consultas en claf. Todos los formatos se preservan en cintas 
lto-6 duplicadas; cada archivo en cada cinta es sujeta a un 
proceso de verificación por cálculo de códigos md5 que de-
tallaremos más adelante.

Para la ubicación y recuperación de los materiales en es-
tantería, como ilustra la figura 2, claf se apoya en un número 
secuencial irrepetible, que es plasmado en código de barras 
para identificar cada contenedor (es decir, latas de película, 
estuches para soporte magnético o guardas en general), y en 
otro código de barras para identificar topográficamente los 
nichos de la estantería dentro de quince bóvedas diferentes  

la aprobación de fondos para adquirir equipamiento e infraestructura de su 
proyecto del laboratorio lcrd (Laboratorio Cinematográfico de Restauración 
Digital), que fueron insuficientes para incluir un mam.
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para película y el Laboratorio Cinematográfico de Restaura-
ción Digital (lcrd) de la Filmoteca de la Unam. Un método simi-
lar es utilizado en el Instituto Británico del Film.

Este desarrollo fue motivado por múltiples requerimientos:
• disminuir los tiempos para ingresar materiales al acer-

vo y, cuando se requiera, reubicar ágilmente materiales 
dentro de las bóvedas;

• dotar de facilidades para la separación de materiales 
que han entrado en proceso químico acelerado de de-
gradación;

• uniformar el método de ubicación y recuperación de ma-
teriales en soporte fílmico y digital;

• preparar los contenedores lto de soportes digitales de 
manera anticipada para la eventual adquisición de un 
robot que mantenga los materiales cerca de línea y apo-
ye su recuperación en línea, así como para la eventual 
automatización de procesos de detección de degradación 
de contenidos en lto y su migración a una siguiente ge-
neración de soporte físico del soporte digital;

• relacionar los documentos originales de carácter legal 
referentes a la proveniencia, los derechos de uso de los 
ejemplares para la Filmoteca y el dueño de los ejempla-
res, ya que la Filmoteca, al ofrecer servicios de depósito, 
tiene que distinguir si cada ejemplar está en depósito o 
pertenece a la Unam;

• cumplir con el requerimiento de Auditoría Interna de 
realizar levantamientos de inventario físico y periódico 
del acervo, funcionalidad que se implantará como una 
cuarta fase del sistema claf;

• mejorar el modelo relacional de su antigua Base de Da-
tos Única que no contemplaba una separación entre el 
catálogo de títulos y sus copias en diferentes soportes 
fílmicos y digitales,
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• y lo más importante, permitir una paulatina migración y 
depuración, por la actividad del día a día, de la informa-
ción en la Base de Datos Única hacia claf.

Actualmente, la catalogación en la base de datos de claf, al 
igual que en su antecesora BU-da, contempla metadatos en 
los que enfatiza los atributos de los soportes de cada ejem-
plar, como fílmico versus digital, los formatos y sus varian-
tes, la duración, el estado físico, etcétera. Los registros de 
cada ejemplar están relacionados con el registro de su títu-
lo, cuyos atributos diferenciadores son título original, nom-
bres del realizador y el productor, año y país de realización. 
Además, es posible asociar cualquier título a una colección o 
fondo y también vincular a cualquier ejemplar datos de su 
proveniencia. 

Ante la urgencia de acomodar los requerimientos antes ex-
puestos, nuestras decisiones de diseño fueron más de carác-
ter práctico y reconocemos que el modelo de catalogación 
probablemente requerirá ampliarse o modificarse, no sin los 
recursos y los tiempos para realizarlo ante otras problemáti-
cas más urgentes como son:

• un sistema de calificación en línea de materiales digi-
talizados, apoyado en el visionado interactivo a tiempo 
real que ya ofrece claf;

• ampliar nuestro Sistema de Fragmentos para incluir los 
productos derivados de la calificación en línea como apo-
yo para nuestro Banco de Imagen que provee de frag-
mentos6 a realizadores externos;

• proveer mayores funcionalidades como herramientas pa- 
ra actividades de preservación de los soportes y su con-
tenido. 

6  Extraídos de aquellas colecciones con derechos patrimoniales pertenecien-
tes a la Unam.
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modelos de catalogacIón

Sonia Gómez describe (Gómez 2012) un estudio de diferen-
tes catálogos europeos audiovisuales en Internet y su apego 
a las normas EN15744 (cen, European Committe for Standa-
rization 2009) y EN15907 (cen, European Committe for Stan-
darization 2010), que establecen un marco conceptual para 
los acervos fílmicos. El primero propone quince entidades 
mínimas para la catalogación común y el segundo un con-
junto de elementos estructurales de los datos, que después 
adaptó la fIaf (Fairbairn et al. 2016).

EN15907 establece dos categorías de entidades:
• principales:

 ¤ obra cinematográfica, variante, manifestación, ejem-
plar y calificación del contenido. 

• contextuales: 
 ¤ el agente involucrado en la realización, custodia o ex-

plotación de la obra, 
 ¤ el evento que describe los sucesos del ciclo de vida  

de una obra: publicación, decisión, registro derechos de 
propiedad, premio, producción y preservación.

Sonia Gómez, en su tesis, concluye que EN15744 

es de fácil entendimiento y aplicación, similar al estándar Simple 

Dublin Core, adaptable a todo tipo de materiales audiovisuales, [...] 

la correspondencia entre el conjunto mínimo de elementos de UNE-

EN-15744 no es exactamente la colección de elementos básicos del 

Dublin Core (Gómez 2012, 62),

y respecto a la EN15907 comenta “resuelve muchas difi-
cultades a nivel de catalogación; pero, al mismo  tiempo, 
plantea un paradigma muy abstracto que puede dificultar la 
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migración de otros sistemas” (Gómez 2012, 62). Finalmente, 
y quizás su conclusión más importante, es el señalamiento 
de que no hay una observación de las normas en los siste-
mas que estudió.

El modelo de catalogación de claf no se apega a las últi-
mas recomendaciones de la fIaf como marco de referencia 
(Fairbairn et al. 2016), ni a su similar antecesor EN15907. 
Ambos modelos coinciden en cuatro entidades principales: 

• Obra cinematográfica. Que consiste en contenido intelec-
tual o artístico y su realización en un medio de imagen 
en movimiento. Incluye el título, el nombre del realizador, 
la fecha de realización, el reparto, etcétera. Es informa-
ción que no cambia en sus variantes y manifestaciones. 

• Variante. Registra posibles alteraciones del contenido au-
diovisual original que no alteran significativamente la 
obra como un todo. La variante, al igual que la obra, no 
describe el soporte físico del contenido. Por ejemplo: 
una película editada de la que se han cortado partes 
para ajustarla a tiempos para su difusión por televisión.

• Manifestación. Es la materialización de una obra o su 
variante. Su información describe lo que idealmente es 
una manifestación en particular, independientemente de 
los ejemplares disponibles en el archivo. Por ejemplo, la 
duración de la manifestación original puede ser mayor 
a la de su ejemplar mutilado o incompleto en el acervo.

• Ejemplar (item en inglés). Es una copia en soporte físico 
de la manifestación de una obra o su variante. Un ejem-
plar puede consistir de uno o más componentes o piezas 
como rollos de película, cintas, discos ópticos, etcétera. 
El ejemplar puede estar completo o fragmentado. En el 
caso puramente digital, el ejemplar se define como la dis-
ponibilidad del archivo digital, independientemente del 
número de copias de respaldo que puedan existir.
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Figura 3. Comparación de tres esquemas jerárquicos estructurales

Fuente: Elaboración propia.

En el diagrama anterior, se comparan tres esquemas jerár-
quicos estructurales de las entidades principales. En el de la 
izquierda, se presentan las recomendaciones de la fIaf y la nor- 
ma EN15907, el segundo y el tercero corresponden a los 
modelos de catálogo implantados por el BfI en su sistema  
(Fairall et al. 2013 y Fairall 2017) y en claf por la Filmote-
ca de la Unam. Observamos que ninguno de los dos siste-
mas implanta el concepto de variante. Probablemente este 
concepto, si se documenta en el BfI, se hace como parte 
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de la manifestación; en claf, la variante muchas veces se do-
cumenta entre paréntesis como parte del título de la obra. 
También vemos que el concepto de manifestación no forma 
parte del modelo en claf.

Notamos que el BfI hizo una simplificación del modelo 
recomendado y que el modelo empleado en claf es aun más 
simple y, por ende, limitado para el registro de variantes y 
manifestaciones excepcionales.

estrategIas ante la evolUcIón tecnológIca

Entre otros propósitos, es prioritario para el acervo cinema-
tográfico reproducir la experiencia de la proyección de su 
colección en la sala de cine. Independientemente del sopor-
te fílmico o digital, este propósito es el mismo. Para el caso 
del soporte digital aplica el término materialidad digital7 
(Centro de Cultura Digital s.f.), además de que permite nue-
vas formas de acceso bajo demanda por intranet o Internet.

Los problemas que las nuevas tecnologías plantean y las 
desventajas del soporte digital motivan a los archivos fíl-
micos a preservar sus películas, aún después de haber sido 
digitalizadas, y a mantener el conocimiento de los métodos 
y técnicas de preservación del film, así como los dispositi-
vos tradicionales para su copiado, restauración y proyec-
ción. Por tanto, vemos que hoy un acervo fílmico gene-
ralmente es híbrido pues requiere preservar los soportes 
fílmicos y digitales.

7  Considere que la imagen en el soporte fílmico, si bien no es digital, es 
también discreta o discontinua típicamente proyectada a veinticuatro foto-
gramas por segundo; más aún, la televisión analógica ntsc divide la imagen 
en casi sesenta campos por segundo. Entonces, desde los inicios del cine, la 
materialidad de la imagen en movimiento ha venido sufriendo transforma-
ciones ejercidas por el cambio tecnológico.
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El Sistema Abierto de Información de Archivos (oaIs, por 
sus siglas en inglés) como modelo de referencia para el de-
pósito e intercambio de contenidos digitales contempla en 
su arquitectura dos aspectos críticos para la preservación del 
soporte digital (ccsds 2012). Uno se refiere a la validación 
del formato estándar del objeto digital antes de su ingesta y 
el otro al desarrollo de sistemas de almacenamiento para el 
intercambio de contenidos de datos que presupone la detec-
ción de errores de lectura/escritura en su almacenamiento.8

En la Filmoteca de la Unam, desde hace dos años, digita-
lizamos los fotogramas en formato dPx a una resolución de 
2000 pixeles (2K en la horizontal por fotograma) con 10 bits 
por componente cromática y el audio en formato Wav mues-
treado a 48KHz y 24 bits por muestra. Como método de ve-
rificación de la integridad de los datos al copiar a cinta lto, 
utilizamos el paquete fcIv de Microsoft.9 Con éste se calcula 
un código md5 como crc para cada archivo en el disco y se 
compara contra un segundo cálculo pero ahora leyendo los 
archivos en cinta; de no haber errores porque todas las com-
paraciones fueron exitosas, también se almacenan en xml los 
resultados de los cálculos en la cinta, que después servirán 
para futuras verificaciones del estado de la codificación en 
la cinta. En esto, insistimos que lo que se verifica de manera 
semiautomática es la codificación, que evidentemente de-
pende del soporte físico.

8  La idea del método llamado Comprobación de Redundancia Cíclica (crc, 
por sus siglas en inglés) consiste en interpretar los bits en un archivo o un 
mensaje como números enteros y calcular otro número entero. Este cálculo 
se repite después de mover o recibir la transmisión del archivo y, si el re-
sultado no coincide con el cálculo original, se ha detectado alteración de la 
información binaria original.

9 https://support.microsoft.com/en-us/help/841290/availability-and-descrip-
tion-of-the-file-checksum-integrity-verifier-u, consultado el 30 de enero de 
2019.
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Es claro que la preservación en soporte digital requiere al 
corto y mediano plazos conservar al menos:

• las bases de datos de catalogación de contenidos, des-
cripción de los formatos de los recursos audiovisuales 
y la ubicación de los datos, es decir los archivos, que 
codifican los contenidos,

• los contenidos en los archivos digitales en diferentes 
formatos,

• y los métodos de reproducción acceso y proyección de 
los contenidos.

Lo anterior no es suficiente para el largo plazo, más de cien 
años, pues requeriría también conservar y mantener los dis-
positivos de hardware y software, que pronto serán obsoletos, 
y que hoy permiten la búsqueda, recuperación, visionado o 
acceso en línea y proyección de los contenidos audiovisuales 
codificados en bits. La realidad es que la persistente evolu-
ción tecnológica plantea un gran problema cuyas soluciones 
hoy ya se visualizan como parte de esta misma evolución.

En pocos años, la tecnología alcanzará los límites de la 
agudeza visual y percepción auditiva —mayor resolución, 
más bits por componente cromática, estereopsis, efectos 
“4D” y más canales auditivos en salas de proyección cada 
vez más envolventes— y probablemente, si encontramos los 
recursos, invitará a volver a digitalizar piezas selectas de la 
cinematografía para extraer mayor y mejor información al-
macenada en la película. 

Después de iniciar un proceso de digitalización, parece 
indispensable la migración de datos a nuevas generaciones 
tecnológicas, como podría ser el caso de copiar cintas lto-6 
a cintas lto-8 o hacer recodificaciones y reempaquetados de 
un formato digital en desuso a otro formato digital en uso 
para conservar la reproducibilidad del contenido audiovisual  
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sin deterioro perceptual. Pero estos procesos son sólo una 
solución de corto, o cuando más, mediano plazo.

Los expertos en preservación de acervos audiovisuales 
digitales investigan otras soluciones hacia el largo plazo 
como la emulación de dispositivos y la virtualización. Am-
bas soluciones consisten en simular componentes de sof-
tware o hardware mediante interfaces, algoritmos y nuevas 
capas de software hacia nuevas generaciones tecnológicas 
(Rosenthal 2015).

Tabla 1. Resumen de estrategias ante la obsolescencia  
y la evolución tecnológica

Propósito Soporte fílmico Soporte digital

Preservar el 
contenido 
audiovisual

Copiado fotoquímico 
conservando el formato, 
copiado fotoquímico 
cambiando el formato 
como es el caso de la 
separación cromática y 
otros copiados en cinta 
magnética.

Migración como copiado, 
migración con cambio de 
formato y repetición de 
la digitalización —quizás 
con nuevos formatos— 
extrayendo mayor cantidad 
de información del film.

Acceder a la 
experiencia del 
cinematógrafo

Conservación y 
mantenimiento de equipos 
y sala de proyección, 
ingeniería en reversa 
para reposición de 
componentes.

Renovación o cambio de 
proyector, reproductor 
de audio e instalaciones 
de la sala de cine digital, 
emulación, virtualización.

Acceder en la 
modalidad de 
video en demanda 
por Internet o 
intranet

Las mismas que para 
preservar el contenido 
audiovisual, emulación, 
virtualización.
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conclUsIones

Hemos argumentado que, independientemente de que el 
soporte del ejemplar de una obra del séptimo arte sea fíl-
mico o digital, su preservación es igualmente importante. 
Aunque estos soportes utilizan técnicas y métodos diferentes 
de preservación y acceso, no obstaculizan su gestión desde 
un solo sistema como el claf. En un ambiente de acceso 
controlado por agrupamiento de sus usuarios y privilegios 
de estos grupos, claf ofrece funcionalidad y metadatos que 
identifican, describen, ubican, buscan, recuperan e informan 
sobre el estado de conservación, los formatos, la provenien-
cia y las condiciones de uso de los ejemplares registrados.

Los autores estamos enfocados en los aspectos tecno-
lógicos y técnicos de la integración de soluciones de tIcs 
y no tanto en aspectos catalográficos. Creemos que deben 
realizarse esfuerzos para mejorar la comunicación entre los 
responsables de emitir o estudiar modelos de referencia de 
catalogación con los desarrolladores e integradores de sis-
temas en beneficio de las instituciones responsables del pa-
trimonio audiovisual. Si bien existen iniciativas de colabo-
ración promovidas por asociaciones de archivos, entidades 
gubernamentales, educativas y de investigación, creemos que 
la implantación de los modelos de referencia para la preser-
vación requieren de proyectos formales de investigación y 
desarrollo con financiamientos adecuados.

Otro proyecto de investigación trascendental es el desa-
rrollo y la integración de tecnologías de emulación o virtua-
lización, porque de otra manera será imposible preservar el 
patrimonio audiovisual en soporte digital. Al final, así como 
los documentos en papel o en piedra requieren de luz para 
transmitirnos su significado, los bits también.
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